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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003862-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez, relativa a número de pacientes que han precisado tratamiento 
con aceleradores lineales, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 177, de 30 de septiembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003710, PE/003714, PE/003715, PE/003718, PE/003720, PE/003735, PE/003736, 
PE/003744, PE/003750, PE/003752, PE/003754, PE/003778, PE/003780, PE/003781, PE/003784, 
PE/003797, PE/003799, PE/003802, PE/003803, PE/003807 a PE/003817, PE/003821, 
PE/003824, PE/003826, PE/003833, a PE/003835, PE/003837, PE/003838, PE/003840 a 
PE/003847, PE/003853 a PE/003857, PE/003859, PE/003862 a PE/003868, PE/003871, 
PE/003872, PE/003875 a PE/003880, PE/003883 a PE/003886, PE/003901 a PE/003904, 
PE/004002 y PE/004041, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0903862, formulada por la Procuradora D.ª Isabel 
Muñoz Sánchez perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla 
y León, en relación a los pacientes que han precisado tratamiento con aceleradores 
lineales, pacientes que se han desplazado para recibir el tratamiento y cuantía de los 
desplazamientos.

La información sobre el número de pacientes que han precisado tratamiento con 
aceleradores lineales en la pasada y actual legislatura por provincias se presenta en la 
siguiente tabla:
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El número de pacientes que han tenido que desplazarse fuera de su provincia de 
origen, para recibir el tratamiento con acelerador lineal se presenta en la siguiente tabla:

A continuación se presenta el número de pacientes que han precisado tratamiento 
con aceleradores lineales en la pasada y presente legislatura y que ha utilizado 
transporte sanitario terrestre no urgente, desglosado por provincia, así como la cuantía 
ocasionada por dichos desplazamientos.
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Cabe indicar que hay pacientes que acuden a sus tratamientos en transporte 
convencional no sanitario, pudiendo realizarlo bien con medios propios o en transporte 
público. En ambos casos pueden solicitar una ayuda económica por desplazamiento con 
fin asistencial. En relación a este punto y debido al carácter básico de las aplicaciones 
informáticas mediante las que se gestionan estas ayudas, no es posible obtener 
información desglosada en función del tipo patología o prestación, por lo que no se 
pueden facilitar datos al respecto.

Valladolid, 17 de octubre de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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